
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

 
CONSTANCIA: Informo al señor Juez que la notificación por aviso con los 
herederos de la señora MARTHA CECILIA FERNANDEZ LEAL (q.e.p.d.), quedó 

materializada el día 06 de septiembre de 2021, conforme a la guía de correo 
vista en archivo pdf 24 del expediente digital, por tanto el término para 

comparecer al proceso les empezó a correr a partir del día 07 de septiembre 
de la misma anualidad. 
 

Sírvase proveer. 
 

Calarcá, 05 de octubre de 2021. 
 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
 
 

CONSTANCIA: Venció el término concedido a los herederos determinados e 
indeterminados de la señora MARTHA CECILIA FERNANDEZ LEAL (q.e.p.d.) 

para que comparecieran al proceso y no existe evidencia en el expediente que 
lo hubieren hecho o en su defecto que hubieren constituido apoderado que los 
represente. Hábiles los días 07, 08, 09, 10, 13 y 14 de septiembre de 2021. 

 
Calarcá, 05 de octubre de 2021. 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá, Quindío, seis de octubre de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2019-00057 
Inter. 1353 
 

 

Vista la anterior constancia secretarial, se dispone de conformidad con 
lo previsto en el inciso 2° del artículo 163 del Código General del 

Proceso, la reanudación del presente proceso DECLARATIVO DE  

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO- TRÁMITE VERBAL de única 

instancia, formulado por la señora OFELIA FERNÁNDEZ LEAL., en 
contra de los señores OSCAR IVAN FERNANDEZ LEAL, JOSÉ 

VICENTE FERNÁNDEZ LEAL, MARIELA FERNÁNDEZ LEAL, 

PEDRO FERNÁNDEZ LEAL, MARÍA MARITZA FERNÁNDEZ LEAL 

(q.e.p.d.) y MARTHA CECILIA FERNÁNDEZ LEAL (q.e.p.d.) y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
Ejecutoriado este proveído, continúese con el trámite normal de la 
instancia. 
 

NOTIFIQUESE 

 
EL JUEZ, 
 
    GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB  
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